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1. El presente documento contiene información relativa a los atrasos en el pago de las 
contribuciones anuales y en los aportes a los fondos de operaciones. 

ATRASOS EN EL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES AL 30 DE ABRIL DE 2026 
 
Atrasos en el pago de las contribuciones anuales 
(Excepto los atrasos de los países menos adelantados (PMA) colocados en una cuenta 
especial (bloqueada) 
correspondientes a los años anteriores a 1990) 
 
2. En el cuadro que figura a continuación se indican los atrasos en el pago de las 
contribuciones al 30 de abril de 2026 con arreglo al sistema único de contribuciones aplicable a 
partir del 1 de enero de 1994, y con arreglo a los sistemas de contribución aplicables 
anteriormente de las seis uniones financiadas mediante contribuciones (París, Berna, CIP, 
Niza, Locarno, Viena) y de la OMPI para los Estados miembros de la Organización que no son 
miembros de ninguna de las uniones, a excepción de los atrasos en las contribuciones de los 
PMA correspondientes a los años anteriores a 1990, que se han colocado en una cuenta 
especial (bloqueada), y que no se indican en este cuadro, sino en el cuadro del párrafo 4. 
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Importe total de los atrasos (excepto los atrasos de los PMA correspondientes a los años 
anteriores a 1990, colocados en una cuenta especial (bloqueada)) 
 

 
 
Observaciones 
 
3. Al 30 de abril de 2026, el importe total de las contribuciones adeudadas ascendía a 6,9 

millones de francos suizos, de los cuales 6,6 millones corresponden al sistema único de 

contribuciones, mientras que 0,3 millones corresponden a las contribuciones anteriores a 1994 

con respecto a las uniones financiadas mediante contribuciones y la OMPI. El importe total de 

los atrasos, 6,9 millones de francos suizos (como se indica en el cuadro anterior), corresponde 

al 39 % del importe total de las contribuciones pagaderas en 2026, a saber, 17,6 millones de 

francos suizos. 

4. Todo pago que llegue a la Oficina Internacional entre el 1 de mayo y el 30 de junio de 2026 

se comunicará a las Asambleas en un documento aparte. 
 

Atrasos en las contribuciones anuales de los países menos adelantados 
correspondientes a los años anteriores a 1990, colocados en una cuenta especial 
(bloqueada) 
 
5. Se recuerda que, de conformidad con la decisión adoptada por la Conferencia de la OMPI 

y las Asambleas de las Uniones de París y de Berna, en sus períodos ordinarios de sesiones 

de 1991, el importe de los atrasos en las contribuciones de cualquier país menos adelantado 

(PMA) correspondientes a los años anteriores a 1990 fue colocado en una cuenta especial, 

cuyo saldo se bloqueó al 31 de diciembre de 1989 (documentos AB/XXII/20 y AB/XXII/22, 

párrafo 127). Dichos atrasos en las contribuciones, al 30 de abril de 2026, relativos a las 

Uniones de París y de Berna y a la OMPI, figuran en el cuadro siguiente. Todo pago que llegue 

a la Oficina Internacional entre el 1 de mayo y el 30 de junio de 2026 se comunicará a las 

Asambleas en un documento aparte.  
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Importe total de los atrasos de los PMA correspondientes a los años anteriores a 1990, 
colocados en una cuenta especial (bloqueada) 

 
 
Importes adeudados a los fondos de operaciones 
 
6. En el cuadro siguiente figuran los importes adeudados por algunos Estados, al 30 de 

abril de 2026, a los fondos de operaciones que han sido constituidos, a saber, los de dos 

uniones financiadas mediante contribuciones (Uniones de París y Berna). Todo pago que 

llegue a la Oficina Internacional entre el 1 de mayo y el 30 de junio de 2026 se comunicará a 

las Asambleas en un documento aparte. 

 
 
Total de los importes adeudados a los fondos de operaciones 
 

 
 
Evolución de los atrasos en el pago de las contribuciones y de los aportes a los fondos 
de operaciones en los diez últimos años 
 
7. Desde la introducción del sistema único de contribuciones en 1994 y la creación de 
nuevas clases de contribuciones, más equitativas, para los países en desarrollo, los atrasos en 
las contribuciones y los fondos de operaciones se han reducido considerablemente. Al 31 de 
diciembre de 1993, el total de atrasos en las contribuciones y los fondos de operaciones 
ascendía a 15,12 millones de francos suizos y el número de países que debían pagar una 
contribución anual era de 140. Al 31 de diciembre de 2025, el total de atrasos en las 
contribuciones y los fondos de operaciones ascendía a 6,04 millones de francos suizos y el 
número de países que debían pagar una contribución anual era de 194. 
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8. En el cuadro siguiente figuran los importes de los atrasos en las contribuciones (incluidos 

los atrasos “bloqueados” de los PMA) y en los fondos de operaciones desde 2016. 

 
 

[Siguen los Anexos] 
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Anexo I Contribuciones con arreglo al sistema único de contribuciones 
 
Base para determinar las contribuciones 
 
Se fija la contribución de cada Estado miembro sobre la base de las decisiones adoptadas 
en 2003 por la Conferencia de la OMPI y las Asambleas competentes de ciertas uniones 
administradas por la OMPI en relación con el sistema único de contribuciones (documento 
A/39/15, párrafos 166 y 167). 
 
Determinación de las contribuciones 
 
Los importes de las contribuciones correspondientes al bienio 2024/25 fueron aprobados en 
julio de 2023 por las Asambleas de los Estados miembros de la OMPI y las Uniones 
administradas por la OMPI (documento A/64/14, párrafo 140). 
 
Cuadro 1: Distribución del importe total de las contribuciones entre las diferentes clases respecto a 2024 
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Cuadro 1bis: Distribución del importe total de las contribuciones entre las diferentes clases respecto a 2025 

 

 
 

 
 
 

[Sigue el Anexo II]  
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Anexo II Contribuciones pendientes de pago al 31 de diciembre de 2025 y 
contribuciones en mora de los países menos adelantados (PMA) poseedores 
de una cuenta especial (bloqueada) 
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   * Pago parcial 
  ** Los importes de las contribuciones eran pagaderos hasta 1993 de conformidad con las Uniones de París, Berna, CIP, Niza, 
Locarno y Viena, y desde 1994 con arreglo al sistema único de contribuciones. De conformidad con las decisiones adoptadas por 
las Asambleas de las Uniones de París y de Berna y la Conferencia de la OMPI en sus períodos de sesiones de 1991, la cuantía 
de los atrasos en el pago de las contribuciones de cualquier país menos adelantado (PMA), en relación con los años anteriores a 
1990, se colocan en una cuenta especial, cuyo importe fue bloqueado al 31 de diciembre de 1989. Esos importes se conocen como 
“París bloqueado”, “Berna bloqueado” y “OMPI bloqueado”, respectivamente. 
 

 

 
 
 

[Sigue el Anexo III] 
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Anexo III Contribuciones recibidas por adelantado al 31 de diciembre de 2025 
 

 

[Sigue el Anexo IV] 
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Anexo IV Fondos de operaciones al 31 de diciembre de 2025 
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1. El fondo de operaciones de la Unión de París se creó en 1978 con un saldo inicial de 2 000 000 de francos suizos (documento 
AB/VII/23, párrafos 301 y 302). Puesto que la Asamblea de esa Unión decidió utilizar el fondo de operaciones para financiar los 
gastos excepcionales originados por la Conferencia Diplomática de Revisión del Convenio de París (las sesiones de 1980, 1981, 
1982 y 1984 y las reuniones preparatorias y consultivas celebradas de 1984 a 1987), en su sesión de 1983 también decidió 
reconstituir gradualmente el fondo de operaciones hasta alcanzar la cifra de 2 000 000 de francos suizos (documento P/A/VIII/3, 
párrafo 11.i). En consecuencia, el fondo de operaciones de la Unión de París ascendía, al 31 de diciembre de 2025, a 1 592 894,11 
francos. 

2. El fondo de operaciones de la Unión de Locarno se creó en 1973, fijándose en 30 000 francos (documento AB/IV/35, 
párrafo 152). Tras la adhesión de los Países Bajos y la retirada de los Estados Unidos de América, el fondo de operaciones de la 
Unión de Locarno ascendía, al 31 de diciembre de 2025, a 29 494 francos. 

 3. El fondo de operaciones de la Unión del PCT fue creado en 1983 con un saldo inicial de 2 000 000 de francos suizos 
(documento PCT/A/X/3, párrafo 13.i)). A raíz de la decisión adoptada por las Asambleas de los Estados miembros de la OMPI y de 
las uniones que esta administra, en lo que a cada uno concierne, en su quincuagésimo quinto período de sesiones, celebrado en 
Ginebra del 5 al 14 de octubre de 2015 (documentos WO/PBC/23/8, A/55/4 y A/55/INF/11 (punto 11)), a los Estados miembros de 
la Unión se les devolvió su parte del fondo de operaciones de la Unión del PCT, deduciendo esa parte de la contribución pagadera 
respecto de 2016.  

[Fin del Anexo IV y del documento] 


